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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

lim o. iSr.: De conformidad con lo 
^dispuesto-en él D ecreto de i $ de Agos- 

to de 1936, convertido en Ley por la

de 19 de Marzo ultimo, y a propuesta 

de la Comisión judicial correspon

diente,
- .. • .■ .

Estd M inisterio acuerda nombrar

Magistrado de Audiencia con carác

ter interino a don Saúl Gazo Borruel, 

que pasará a prestar sus servicios en 

la  Territorial de Albacete.

Lo digo !a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos.

Valencia, 3 de Abril de 1937.

M A R IA N O  SA N C H E Z R O C A

Señor Subsecretario- de este Ministe
rio.

lim o. S r . : A  propuesta de la Co

misión judicial de Asturias y de con

formidad con lo dispuesto en el apar

tado cuarto de la Orden de 16 de D i

ciembre de 1936, en relación con el 

Decreto de 4 de Enero último,

Este 'Ministerio acuerda nombrar 

con carácter interino, para la  plaza de 

Auxiliar del Juzgado Especial núme

ro 2 de ese Tribunal Popular, a don 

Enrique Cabal Echevarría.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos.

Valencia, 3 de Abril de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  SA N C H E Z ROCA

Señor Presidente del Tribunal Popu

lar de Asturias (Gijón).

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

. ORDENES- CIRCULARES

Exemo. S r .: Teniendo en cuenta la 

espécialización que requiere el Servi- 

. ció Radiotelegráfico m ilitar,

He resuelto lo siguiente:

Se abre convocatoria para cubrir 

veinte plazas de Aparatistas de Radio

telegrafistas. del Cuerpo Auxiliar 

subalterno del Ejército, en ¡las condi

ciones siguientes : 

íPrimero. Los aspirantes serán es

pañoles, entre 18 y 45 unos.

Segundo. Hasta e l día 20 de Abril 

remitirán sus instancias, dirigidas al . 

señor Ministro de la 'Guerra, especi

ficando su edad, domicilio, circuns

tancias que estimen convenientes, y 

acompañarán aval político y certifi

cado facultativo que acredite su utili

dad para el servicio de las armas.

Tercero. Los aspirantes se presen

tarán el día ¡primero de M ayó.en él

Centro de Transmisiones de Ingenie

ros en Valencia, Avenida 14 de Abril, 

número 44, quedando desde su incor

poración agregados a dicho controlen 

concepto de Milicianos militarizados, 

para proceder a efectuar lias pruebas 

de admisión que dicho centro señale;

Devengarán el haber de Miliciano, 

sin derecho a comida ni vestuario, y 

se tes indemnizará de los gastos de 

viaje con óo pesetas, por una sola vez.

Cuarto. Las pruebas de examen se 

efectuarán a base de exigir la  repa- 

raciión completa de aparatos radióte- 

legráficos.

Quinto. ‘ E l Centro de Transmisio

nes cursará los presupuestos necesa

rios para el abono de haberes, grati

ficaciones de personal y gastos deriva

dos de la convocatoria.

Sexto. E l personal que resulte ap

to para el ¡servicio, cjue ¡se habrá se

leccionado, aunque no quede ¡cubier

ta ¡la totalidad de ílas plazas anuncia

das, ¡será propuesto por el Centro de 

Transmisiones para su ingreso en di 

Cuerpo A uxiliar subalterno del E jér

cito, con ilos derechos y deberes del 

personal hoy existente en dicho Cuer

po y las mejoras que les correspon

dan en lo sucesivo»

Séptimo. Las plazas que ¡como re

sultado de esta convocatoria queden 

vaeantes ¡sierán objeto d¡e convocatorias 

sucesivas.

Octavo. E l personal ingresado en
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C. A . S. E . seguirá las m ism as v i
cisitudes que ell actu al existente.

Valencia, 3 'de A b ril de 1937, 

F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O  

Señor...

Excm o. S r . : Teniendo en cuenta la 
■esípecializacíón cjue requiere el S e rv i
cio Radióte! egráfico m ilitar,

. ; H*e resuelto 'lo sigu ien te :
Se abre una convocatoria ¡para cu

brir veinte plazas de M otoristas de 
Radiotelegrafía del Cuerpo A u x ilia r  
subalterno del E jército , en las  con
diciones sigu ie n te s:

Prim era. Los aspirantes serán es
pañoles, entre iS y 45 años de edad.

Segunda. H asta el d ía  20 de A b ril 
remitirán sus in stancias, d irig id as al : 

.señor M inistro de la G uerra, especi- 
'ñeando su edad, . dom icilio,; circuns
tancias que estim en co n ven ien tes; 
acompañarán aval p olítico  y ce rtifi
cado facultativo que acredite su u ti
lidad para el servicio  de das arm as.

Tercera. Los apiraníes se presen
tarán el d ía prim ero de M ayo en el 
Centro de T ransm isión es de V a le n 
cia, A venida 14.de A b ril, num ero 44, 
quedando desde su incorporación a di- 

' cbo centro en concepto de M ilicianos 
y militarizados para proceder a e fec
tuar las pruebas de adimisión que d i
cho centro señale.

D evengarán el haber de M iliciano, 
sin derecho a com ida ,ni vestuario, y 

, se les indem nizará de los gastos de 
viaje con 60 pesetas, por una sola vez.
; Cuarta. Los pruebas de exam en se 
efectuarán a base de e xig ir e l m anejo 
y reparación de motores de gasolin a, 
aceite pesado, electrom otores de co
rriente continua y alterna y  gen era
dores, así com o baterías de acum ula
dores.

Quinta. - E l C entro dle T ransm isio
nes cursará los presupuestos necesa
rios para  el abono de haberes, g ra tifi
caciones de personal y gastos- d e riv a 
dos de. ia  convocatoria.'

Sexta. E l personal quie resulte ap
to para el servicio, que se habrá se
leccionado, 'aunque no queden cubier
tas ! a totalidad de las p lazas anuncia
das, será propuesto p or el Centro de 
Transm isiones para su ingreso -en e¡L 
Cuerpo A u x ilia r  subalterno del E jé r 
cito, cotí los derechos y  deberes del 
personal hoy existente en dicho Cuer
po y las m ejoras que correspondan en 
lo sucesivo.

Séptim a. Las p lazas que -como re
sultado de esta convocatoria queden 
vacantes serán objeto d e  convocatorias 
sucesivas.

Octava. E l personal ingresado en

el C .  A . S, E . seg u irá 'la s  mismas v i
c isitu d es' que él actual existente.

V alen cia , 3 de A bril de 1937. 
FíR A Ñ íC íSC O  L A R G O  C A B A L L E R O . 

Señor...

Excm o. .S r .: Teniendo en cuenta la 
especialización  que requiere el S e r
vicio  R adiotéiegráñ co  m ilitar,

He resuelto lo siguien te:
Se abre convocatoria para cubrir 

doscientas plazas de Radiooperadores 
del C. A . S. E ., en las condiciones 
siguientes :

• Prim era. Los aspirantes deberán 
ser españoles, entre 18 y 45 años -de 
edad.

Segunda. H asta el día 20 de A bril 
rem itirán sus in-stancias, d irig id as al 
M inistro de la G uerra, especificando 
su edad, dom icilio , circunstancias que 
-estimen convenientes y acom pañando 
aval político  y  certificado facu ltativo  . 
que acredite su utilidad para el ser
vicio  de las arm as.

T ercera. Los aspirantes se presen
tarán  el d ía  prim ero de M ayo en -el 
Centro -de Transm isiones de In gen ie
ros de V a len cia , A venida 14 de A bril 
n limero 44, epedando/desde su incor
poración agregados a dicho centro en 
concepto de M ilicianos m ilitarizados, : 
para proceder a efectuar l'a-s pruebas 
de adm isión que -dicho centro señale. 
¡Devengarán ‘é l  haber de M iliciano, 
sin derecho a comida ni vestuario,, y 
se les" indem nizará de los . gastos de 
v ia je  con 60 pesetas, -por una sola 
vez.

Cuarta. Las pruebas de exámen se 
efectuarán a base de e x ig ir  las trans
misiones y  - recepción radióte! egráfi- 
ca a 25 palabras p o r minuto y  apti
tud para prestar servicios en estacio
nes, así como conocim ientos teórico- 
prácticos de radiotelegrafía.

Los ejercicios d é l a  oposición.versa
rán sobre las m aterias fijadas en el 
R eglam ento anexo a !  convenio inter- 
nacioñaV  de 'las radiocom unicaciones 
para radiotelegrafisas de segunda cla 
se, con extensión no superior a 0.a p re
vista  en dicho R eglam ento.

Q uinta. E l Centro de T ransm isio
nes cursará los presupuestos necesa
rios para el aborto de los haberes, g ra 
tificaciones de personal y  gastos d e
rivados de la  convocatoria.

Sexta. É l personal que resulte ap
to para el -servicio, que se habrá se
leccionado, aunque no queden -cu
biertas la  totalidad de las plazas anun
ciadas, será propuesto por el Centro 
de Transm isiones para su ingreso en 
el G ueim oi A u x ilia r  subalterno del 
E jército  con  ¡los derechos y  d e b e r e s  
del personal hoy existente h n  dicho

Cuerpo y las m ejoras que ¡les corres
pondan en lo sucesivo.

Séptim a. Las p lazas que como re
sultado de esta convocatoria queden 
vacantes .serán objeto -de con vocato
rias sucesivas.

O ctava. E l personal ingresado en 
el -Cuerpo A u x ilia r  subalterno dé! 
E jército  seguirá ¡las m ismas vic isitu 
des del actual existente.

V alen cia , 3 de A bril de. 1937.

F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O  
S eñ o r...' 1 .

MINISTERIO DE HA CIEN-

 DA

O R D E N E S

Este M inisterio ha acordado que él 
m anifiesta por el je fe  de la C om an 
dancia de Carabineros de M adrid,

> E ste M inisterio ha acordado que e l ’ 
Sargento de d ich o  Instituto don Mi- 
gu el F ran cia  Conde, o a u s e h a ja  en el- 
mismo por fin de Marzo próxim o 'pa  ̂
sado.

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y efectos.
’ V a len cia , .3 de A bril de 1937.

o  - ' P . £>., ;
O "  J. P R A T

Señor...

Ilm o. S r .:  E ste  M inisterio ha re
suelto disponer que la  Orden del m is
mo, fecha 3 de D iciem bre del año an
terior, insería en lq G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A  número 339, ascen
diendo ¡por mérit os de gu erra ¡a d i
verso personal del Instituto de C a ra 
bineros, se entienda rectificada, por, lo 

-que respecta al Carabinero Juan N o 
quero G ala , ascendido a Cabo, en el 
sentido de que su verdadero ■ nom bre 
es e l de?T om ás .y no el de Juan como 
por error de la propuesta se consignó.

Lo que 'se com unica a V . I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes.

.V alen cia ', 3 de A bril de, 1937.- .

W.  D i,
J. P R A T

Señor...

Ilm o. S r .:  En uso de las facu lta
des que me confiere el apartado d) d e l 
artículo tercero del Decreto fecha 27 
de Septiem bre de 1936,

V en go en acordar la  separación de
fin itiva  d e l servicio, p or no haberse ” 
presentado a tom ar posesión de au- 
destino en la Delegación#de H acienda
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de Alm ería, no obstante haber trans
currido el plazo posesorio y amplia
ción de'l mismo, al Auxiliar adminis
trativo interino del Catastro, afecto 
accidentalmente a la de Madrid, don 
Josc María Valentí Roca.

De Orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 29 de Marzo de 1937.
P. D .,

J. P R A T

Señor Director general de iPropieda- 
des y Contribución territorial.

I lmo. S r .: En uso de las facultades 
' que me confiere el apartado d) del 

artículo tercero del Decreto fecha 27 
de Septiembre de 1936,,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por nq haberse 
presentado a tomar posesión de sus 
destinos en la  Delegación de Hacien
da de Almería', no -obstante haber 
transcurrido el plazo posesorio y am*. 
pliación del mismo, a los Auxiliares 
administrativos interinos / del Catas
tro, afectos a la de Madrid, doña 
Francisca Llórente Palacios y don 
Joaquín Cascajares Redondo.

D e 43rden lo digo a V. I. para su 
~ Conocimiento y  demás efectos. 

Valencia, 29 de Marzo de 1937.

P .D .,
J. P R A T  

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Ilmo. S r .: En uso de tas facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto fecha 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por no haberse 
presentado a tomar posesión de sus 
destinos en la  Delegación de Hacien
da de Ciudad R eal, no obstante haber 
transcurrido el plazo posesorio y am
pliación del mismo, a- los. Auxiliares 
administrativos interinos deil Catastro, 
afectos accidentalmente a la  de Ma
drid, doña Luisa Navarro García y 
doña Carmen Martínez Pardo.

De Orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 29 de Marzo de 1937.

P. D .,
J. P R A T  

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero último' (G A C E T A  numero 
58), para servir en el Instituto de C a
rabineros los aspirantes de las M ili
cias de Ja República que figuran en la

relación que comienza con Domingo 
Alonso Jiménez y termina con Beni
to Vargas Fernández, y de conformi
dad con lo propuesto por el Negocia- 

' do de Reclutamiento,
He tenido a bien concederles el in

greso en el mencionado Instituto, con 
destino a las Brigadas Mixtas de C a
rabineros.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 3 de Abril de 1937.

P.'D O 
M ARIAN  O T R U C H A R T E

Señor...

Relación que se c ita : 

Domingo Alonso Jiménez 
Gregorio* Alvarez Morales 
Agustín Barajas Triguero 
Antonio Vaquero iPraillo 
Pedro Veas Pinar 
Antonio Benito Veas 
Pedro Blas Martínez 
Alfredo Blasco Salgueiro 
Julián Del Campo Dianas 
Marcos de la  Casa Tabernero 
Eduardo Castro Mesa 
Francisco Converso Ortega 
Bernardo Día-r Rodríguez 
Demetrio Haro Peinado 

.• Francisco Hernández Cisneros 
Manuel Hoyos García 
Carlos" Hurtado Esteban 
Jesús García Veas 
Teófilo García Boja 
Pascual Guerra García 
Frutos García García 
Moisés Gómez Pazos 
Jesús González Sánchez “ 
Eudosio González Villazán 
Gregorio Guillén de la Torre 
Mariano Guillén de la Torre 
Nemesio Liquete Puentes 
Victoriano León Cebrián 
Emilio López Asiaín 
Luis López Marco 
Lorenzo López Vega ’
Miguel Lozano Carretero 
Luciano Majano Alonso 
Bienvenido Martínez Cobos 
Marcelino Martín Barajas 
Adrián Martínez López 
Francisco Martínez Rueda 
Antonio Majolero. Pérez 
Julián Mayor Mayor 
Anastasio Merino Martín 
-Dionisio Morcillo Peinado 
Víctor Moreno López 
Victoriano Muñoz Jareño 
Gabriel Lobo García 
Agustín Oleas Morales 
Gonzalo Peinado de las Matas 
Juan Pérez García 
Atanasio Pérez Martín 
Celestino Prieto Guzmán _  
Alfonso Plata Sanz r
Jenaro Polo Pega

Enrique Qúesada Sano 
Estanislao Rodríguez García 
Antonio Salanova Ventura 
Alejandro Simarro Navarro .. 
Manuel Simar ro Navarro 
Tomás Soto Guillén 
Luis Tapia Caruezo 
Crescencio Tejero del Toro, 
José María Téllez Barajas 
Bernardo Téllez. Rojo 
Luis Torresantiago Caballero 
Benito Vargas Fernández

I lmo. S r . ; Conforme a las prescrip
ciones del Decreto de 3 de Octubre 
y practicada la elección que previe-, 
ne la  Orden ministerial de 7 del mis
mo mes, relativas ambas disposicio
nes a la constitución de ¡los Comités 
Directivos de los establecimientos baln
earios, . . .

Este Ministerio se ha servido dis
poner : ^

Que ¡al frente del Banco de Gijón 
funcionará, con las atribuciones seña
ladas por el Decreto de 3 de Octubre, 
un Comité Directivo compuesto por 
don Víctor Morán García Robes, quien 
actuará como Presidente; por don Ju
lio Remior Santos y don Lucio Ro
dríguez García, y por un represen
tante de loa, cuentacorrentistas del 
Banco, designado conforme a lo dis
puesto por la Orden ministerial de 7 
de Octubre.

Lo que pongo en su conocimiento a ' 
los efectos oportunos. *

Valencia, 31 de Marzo de 1937.

J. N E G R IN

Ilustrísimo señor Comisario general 
de Banca y Crédito.

Ilmo. S r .: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto fecha 
27 de Septiembre dé 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva dél servicio, por no haberse 
pesentado a tomar posesión de su des
tino en la Delegación de Hacienda 
de Alm ería, no obstante haber trans
currido el plazó posesorio y amplia-" 
ción del mismo, al Oficial de prime
ra clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Catastro de Urbana don 
Luis Marquina Martínez, afecto acci
dentalmente» a la  de Madrid.,,

De Orden lo di^o a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

. Valencia, 29 de Marzo de 1937.

P. D .,  ̂ -
J. P R A T

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.
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Ilmo. S r . : Venciendo en  15 de

A bril corriente los intereses de las 
O bligaciones del iPlan N acional de 
Cultura, representadas por carpetas 
de (la D euda am ortizable al 4 7̂5 por 
100 anual de la  emisión de 15 de E n e
ro de 1936, cuyas carpetas actualm en
te carecen de cupones, toda vez que 
el número 4, correspondiente a l ven 
cimiento de 15 de Enero del año a c 
tual, era el últim o adherido a ¡las m is
mas, y  teniendo en cuenta que los t í
tulos llam ados a reem plazar la s  d i
chas carpetas no han sido confeccio
nados y  que ningún inconveniente 
existe para que, a! igu al que se viene 
realizando con los de otros efectos, se 
satisfagan los intereses de la expresa
da D euda ante la  exhibición del tí- 
tulo que los m otive, estam pando en 
«1 anverso de la s  carpetas un ca je
tín que acredite la presentación a l co 
bro de los respectivos intereses,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer -que en ios respectivos pe
ríodos de vencim ientos re adm ita por 
las D elegaciones y Subdelegaciones de 
Hacienda de las p rovin cias sujetas al 
régimen ilegal, la  presentación a i c o 
bró de los intereses devengados por 
las carpetas a  que se refiere la  pre
sente Orden, y , en su consecuencia, se 
les autoriza a que* form alicen  el pago 
de los vencim ientos correspondientes 
a 15 d e 1 A b r il  de 1937 y  siguien tes, es
tampando en las respectivas carpetas 
un cajetín que acredite la  cancelación 
de la  obligación contraída por el E s 
tado con los tenedores de O b ligacio 
nes del P lan  N acional de C u ltu ra , al 
4*75 Por 100, de la  emisión de 15 de 
Enero de 1936.

V alen cia, $ de A bril de 1937.

, -P.  D .,
J.-PRAT

Señor D irector general de l a  D eu
da y C lases P asivas.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE
ORDENES;

Excmo. S r . : He resuelto cese en su 
destino actual de «a las órdenes del 
Jefe de !la  Base N a v a l P rin cip al de 
Cartagena)) y pase a esta ca p ita l, des
tinado a la  .Sección Económ ico-adm i
nistrativa de este M inisterio, el Co
mandante de Intendencia de la  A r
mada don Jesús A ra cil  L lodrá. 

y.alencia, a 4 de A b ril de 1937.—-El

.Subsecretario de , M arina, Antonio 
Ruíz.

Señor Jefe de la  Base N a v a l de C a r
tagena.

Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la  Sección Económ ico- 

adm inistrativa.

Excm o. S r . : V ista  propuesta for
m ulada por la Com andancia del sub
m arino «B-2», sobre bonificación del 
20 por 100 del sueldo, durante 8 años, 
a .favor del A u x ilia r  de E lectricid ad  
y Torpedos don F abián  N avarro  Sán
chez, que se encuentra en posesión de 
dicho beneficio en virtud de Orden 
m in isteria l-de  19 de Octubre de 1936, 
que le  concede la  bonificación citada 
durante 4 años,

E ste  M iinsterio, de conform idad con 
lo propuesto p or la  Sección dél P e r
sonal y  lo inform ado por la  Sección 
E conóm ico-adm inistrativa de ila F lo 
ta e Intervención central, ha resuelto 
am pliar e l tiem po de percepción de la  
bonificación deil 20 p or 100 de refe
rencia a 8 años, como se propone, 
p or haber perm anecido em barcado 
durante m ás de 4 años en buques sub 
m arinos en tercera situación, con an
terioridad al Decreto de 22 de Enero 
de 1936 (D . O , 21).

V alen cia , 5 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Jefe de ¡la Sección Económ ico- 
adm inistrativa de la F lo ta . 

-Señores... *

Excm o. S r . : E ste M inisterio, de 
conform idad ¡con ¡lo. inform ado por la 
Sección Económ ico-adm inistrativa de 
la  F lo ta  e Intervención central y  lo 
dispuesto en e!l Decreto de, 22 de E n e 
ro de 1936 (D . O. núm ero 21), ha  re
suelto conceder derecho a la cruz 
pensionada con, 7*50 pesetas m ensua
les, a p artir ¡de la  revista adm inistra
tiva  d el mes de Febrero últim o, al 
Cabo E lectricista  y  de Torpedos A n 
tonio Antollín B regu a, p or haber per
m anecido em barcado durante más de 
dos años en buqués subm arinos en ter
cera situación.

V alen cia , 5 ¡de A bril de 1937.— E l 
'Subsecretario, Antonio R uíz.

Señor* Jefe  de la  Sección Económ ico- 
adm inistrativa de la  F lo ta . 

Señores...

E xcm o. Sr. : E ste M inisterio, de
conform idad con lo inform ado por la  
Sección Económ ico-adm inistrativa" de 
la 'F lo t a  e Intervención central y  lo 
dispuesto en el vigente R eglam ento, 
aprobado por Decretó^ de 18 de Ju
nio de 1924 (D . O. 145), resuelto 
d e c larar con derecho a  dietas la  co
m isión del servicio desem peñada en 
esta ciudad y B arcelona por él A u xi

liar del Cuerpo A u x ilia r d e  los Ser- , 
vicios Técnicos de la  Arm ada dón 
Juan V élez M éndez, debiendo afectar 

' el importe de las  citadas dietas al ca 
pítulo prim ero, artículo  tercero del 
vigente Presupuesto.

V alen cia, 5 ¿de A bril de 1937.— *E1 
Subsecretario, A ntonio R uíz.

Señor Jefe de la Sección Ecoñómic©- 
adm inistrativa de la  F lo ta .

Señores...

Excm o. S r . : E ste  M inisterio, d e
conform idad con lo inform ado por la 
Sección Económ ico-adm inistrativa d« 
la  F lo ta  e Intervención cen tra l, ha 
resuelto conceder, en virtud de lo d is
puesto en el Decreto de 18 de D iciem 
bre de 1930 (D. O. 286), derecho a l 
percibo de la  bonificación del 20 por 
100 de su sueldo, durante 6 años, a . 
p artir d e 'la  revista adm inistrativa del 
mes de Enero de 1936, al tercer M a
quinista don A rsenio Pérez Fuentes, 
por haber perm anecido em barcado en 
buques -submarinos en tercera situa
ción durante m ás de-tres años, con an
terioridad a- la jen tirada en vigor-del, 
Decreto de 22 de Enero de 1936 («Dia
rio Oficial)) 21).

V alen cia , $ de A b ril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Jefe de la  Sección Económ ic#- 
ad m in i^ rativa  dé la F llo t a .

Señores...

Excm o. Sr. : Este M inisterio ha d is
puesto que el A u x ilia r  del Cuerpo de 
Oficinas y  A rch ivos don V icen te Co- 
dina R uíz cese en la  situación de su
pernum erario en que se encuentra y 
pase destinado a  la  Base N a v a l A c c i
dental de A lm ería  y que el de igu al 
empleo don José F errer G uerhicá ce
se en su actual destino en M adrid - y 
pase destinado a d icha Base, para 
donde deberán ser pasaportados con 
toda urgencia, por requerirlo así las 
atenciones, del servicio.

P ara  sustituir al A u x ilia r segundo 
don José F érrer G uernica en la  D e
le g a c ió n  de la H abilitación  general 
de -este, M inisterio en M adrid, se 
nombra a la  M ecanógrafa doña F e li
cia N eira Suances, que cesará en la  
situación de disponibilidad en que sé 
encuentra.

Lo que m anifiesto a V: para su co
nocim iento y efectos. ■ ■ *

• '‘ M adrid, 5 de A bril de 1937.— El 
S u bsecretari), Antonio R u íz .

Señor D elegado de la Junta de De- 

Señor Jefe de la  Base N a v a l accide*- * 
M arina.

Señor Jefe de la B. N . IP. de Carta-* 
gena. v  ^
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Señor Jefa da la aBsa N aval acciden
tal de M álaga. %

Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RDEN

lim o . S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien nom brar, con arreglo  al 
artícu lo  noveno de la L ey de 27 dé 
Febrero de .908 (G A C E T A  del 29), 
Com andante del Cuerpo.de Seguridad 
en la provin cia  de B arcelona, al ser
vicio  de la G eneralidad, con la  g ra 
tificación anual de cuatro mil qui
nientas pesetas y m il quinientas d e  
indem nización p or servicios, a don 
E lisard o  M artínez Sánchez, que lo  es 
de In fan tería.

Lo que p articipo  á" V . I. en virtud 
de lar delegaciión  especial que tengo 

con ferida, p ara  su conocim iento y 
efectos.

V a len cia , 1 de A bril de 1937.

P . D .,

W . C A R R IL L O

Ilustrísim o señor O rdenador de Pa- 

•gos de este M inisterio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S *

V isto el expediente incoado p or do
ña A na Illa  Salabert, M aestra n acio
n al de M algrat (B arcelo n a), en soli
citud de que se le  conceda la jubila- 

ción volu n taria , por haber cum plido 

65 años de edad y más de 40 de ser

vicios, y .

Teniendo en cuenta que a la intere

sada no 'le han sido aplicados los pre

ceptos contenidos en el D ecreto de la 

P residencia d$l Consejo de M inistros 

de 27 de Septiem bre últim o ŷ  lo  d is

puesto con carácter general en la  Or-
\

den de 26 de M arzo-últim o (G A C E 

T A  del 29) ,

Este M inisterio ha dispuesto conce

der a doña A na Illa  Salabert, M aes

tra nacional de M algrat (B arcelon a),

la jubilación  volu ntaria, con el ha

ber pasivo que por clasificación J e  co

rresponda, con arreglo  a lo p reven i

do en el artículo 168 del vigen te E s 

tatuto general del M agisterio.

Lo digo a V . I . para su conoci

miento y dem ás efectos.

V alen cia, 3 de A bril de 1937.

P . D .,

W . R O C E S  

Ilustrrsim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

Visto el expediente incoado por don 
Andrés Sola López, M aestro nacional 
de la E scuela Práctica  aneja a la N o r
mal del M agisterio prim ario de A lb a 
cete, en solicitud de que se le conce
da la jubilación  voluntaria,- de acuer
do con lo establecido en el artículo  
168 del Estatuto vigen te del M agis
terio, y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica  p o r Jos docum entos unidos ai 
expediente, que el interesado cuenta 
con 65 años de edad y más de 20 de 
servicio s; que no le han sido de a p li
cación los preceptos contenidos en el 
D ecreto de la Presidencia del Consejo 
de M inistros de 27 de Septiem bre ú l
tim o y lo  dispuesto con carácter ge 
neral en la Orden m inisterial de 26 
de Marzo últim o (G A C E T A  del 29),

Este M inisterio ha dispuesto se con
sidere a don A ndrés Sola López, 
M aestro nacional de la E scuela  Prác- 
tiiea aneja a la N orm al del M agiste
rio Prim ario de A lbacete, en la  situa
ción de ju b ilad o , con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
en arm onía con lo  prevenido en el cr- 

J a d o  artículo  168 del E statuto  gene
ral del M agisterio de 18 de 'M ayo 
de 1923.

Lo d igo  a  V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia, 3 de A bril de 1937.

P . D .,
W . iR O C E S

Ilustrísim o señor D irector general de
Prim era Enseñanza.

Visto el testim onio de la  sentencia 

d ictad apor el Jurado d e  urgencia nú- 

m era 8 de M adrid, en él procedim ien

to por. desafección al régim en contra 

la M aestra nacional de dicha capital 

doña A n d rea Diez Saiz, y

Teniendo en cuenta lo establecido 

en. el Decreto de la Presidencia del

C onsejo de M inistros de 27 de Sep

tiem bre últim o,

Este M inisterio ha dispuesto la se

paración defin itiva del servicio , con 

pérdida de todos Jos derechos profe, 

sionales, de la  expresada M aestra na

cional.

Lo d igo  a  V . I. para su conoci

m iento, y dem ás efectos.

V alen cia , 31 de M arzo de 1937.

P. D .,

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORDEN

I lmo. S r . : V ista la petición del
A u x ilia r  adm inistrativo dé este M i
nisterio doña M aría P ajares L ucien
te, trasladada del R egistro  de la Pro
piedad Industrial en M adrid a l R e
gistro gen eral de este M inisterio en 
V alen cia , m anifestando la im posibili
dad de tom ar posesiónn de su nuevo 
destino, por causa de enferm edad.

V ista  la com uniicación del Jefe del 
R egistro  de la Propiedad Industrial, 
en la  que traslada, oficio del Minis
terio de Sanidad y A sistenciia  social, 
acreditan do '"a  certeza de la enferm e
dad que padece la interesada, según 
reconocim iento facu ltativo  practicado 
p or dos M édicos del Cuerpo de Sani
dad N acio n al, designados p or el de
partam ento de Sanidad.

Considerando que está suficiente
mente probada la im posibilidad mo
m entánea de su traslado a  V alen cia  y 
perfectam ente justificada . l a  petición 
de La solicitante,

Este M inisterio ha resuelto conce
der prim era prórroga de plazo pose
sorio por en ferm ed ad  a l A u x ilia r  ad
m in istrativo doña M aría P ajares L u
ciente, con sueldo entero, que empe
zará a disfrutar, a p artir del 15 de 
Marzo pasado, ^echa en que expiró 
plazo para la toma de posesión de su 
restino en esta cap ita l, de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 20 
del R eglam ento de F uncionarios pú
blicos y  R . O . d é  12 de Diciembre 
de 1924.

V alen cia , 3 de A bril de 1937.

'  P , D :,
P . G A N E  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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